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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS (JAÉN)

2019/272 Aprobación definitiva Expediente rectificación saldo de obligaciones por
prescripción. 

Anuncio

Al no haberse producido reclamaciones durante el período de exposición de la aprobación
inicial del expediente de anulación de obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores
pendientes de pago por prescripción, anuncio que fue publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 249 de fecha 28 de diciembre de 2018, se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

Carboneros, a 22 de Enero de 2019.- El Alcalde Presidente, DOMINGO BONILLO AVI.
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